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(Ley de ~1 de abril d~ .1949) 

.. 
<;o:"S!J,l~:~:\CJO:-.;r;s (;E:-.;ER:\I.ES AC~RCA llEL ,RÉ.GL\!Ei': DE 1,4. PROPIEDAD 

E:-1 LAS. ZO:\AS REf~ABLES 

·f..·· Olisel''i.!GCIOms f'r·c,ria_,_.:_No es el objeto dé·illlcstro trabajo 
·.:i estudio de las conéesiónes ~le tierra que el I. N. ·C. otorga· a los 
colonos que instafa en las' tierras en 'exceso: Prete'ndetúos simj:>le1ñen· 
·te examinar el i·égimen juríaiéo ·de 'la própiedad en las· wnas rega· 
·bies, prescindiendo de ·Ja conccsióu éoJonizaaora. ·Sería erróneo; en 
efecto.:-:-una somera Jectu'ra· de la· Ley 'de :? 1 ~ I V-19.49, lo demuestra-. 
creer que la pecúliariciad de .. !'a. uora colb:jizadora th:· la ·Admiuístra­
·úón consiste en parcelar Ull3 porción-de las tiet;ras de la zona, micn­
·tras las faculfades jurídicas de los·.dueños de las -restan!:cs. ¡)ermane· 
-cen invariadas. Como señala· LE:\!, (1)·, <e·. el factor jurídic? estricto 
'se: modi·fica .::n la colonización en cuanto, si bi~n se manti~ne .e~J. su 
rplenitud .Ja propiedad privq.da como iiiStitución, se alterar~ las fincas 
·JUrídicas ü objetos sobre -los que recae. el .<lomi11iO'dc C¡l~~ titular, 
se sustituyen los mismos titular.es total o parcialmente, se modifica 

~ ' ; J - ' 

{1) aOrclenfuniento jurídico de la colouizacióh! In~ornúk1ón jurídica·,;, nfl-
mero 127, p. 1043. , , . . -, 
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el régimen de la propiedad por la limitaciones legales que se le 
;m ponen ... ». 

De lo dicho resulta que la simple parcelación de fincas, enten· 
diendo por tal no ya una mera fragmentación o división material 
de los predios, sino la distribución de su propiedad entre los nuevos 
titulares o ¡:olonos, no implica por sí sola colonizacié-n. La Ley esta­
blece, además, un profuso conjunto de limitaciones y deberes sobre 
la propiedad sita en la zona. Este será e1 objeto de nuestro trabajo. 

No obstante, la ~mplitud de la materia nos obliga a circunscri· 
bir aún nuestro t.studió a sólo el régimen de las tierras reser~adas, 
dejando para ulteriores investigaciones el de las tierras en exceso. 
Ello sin perjuicio de exponer una primera parte comí1h a ambos 
regí' menes. 

JI. Nat11raleza hafdica de las limÚaciones ·de la p.mpiedad 6'tt 

la zo11a.-Desde el punto de vista civilista, se trata de limitaciones 
v no de simples límites de 1a propiedad ; por consiguiente, son 
derogaciones de su régimen normal. Su carácter transitorio prueba 
ig1.1almente este aserto: la mavo.r parte de las mismas se extinguen 
c~·ando "conduye su misión ·e~pecífisa. q'ne. es fac.ilitar lá obra ~o­
lonizadora. 

Se han de incluir dentro de las limitaciones de Derecho Público, 
definidas por ZANOBTNI (2) como las establecidas apara que el de· 
recho de 'propiedad no· resulte incompatible con determinados inte· 
reses pt1blicos, o sea, <le la generalidad representada por el Estado 
,_. los ·otros entes administrativos». Igual criterio diferenc~ador si· 
gue MEsslNEO (3). La naturaleza pública del interés protegido cali· 
fica '1<i. 1imitación de pública. ·No obstante lo dicho, entendemos 
que aun siendo pública, su fina1iClad es· esencialmente social : faci· 
Jitar ia realizaciÓn de la colonizaciÓn V el aumento de la producti· 
vidad· agraria .. Por ello podemos conclu'ir que su naturaleza es agra­
ria: pertenecen al Dere¿ho Públi.co Agrario.' LEAL (4) señala que «el 
Der~cho de Colonizaci6n, parte integrante' del Derecho Agrario, no 
en~uentra completo ~cómodo en el Derecho P·ú~lico y Privado». VI-

(2) Corso di Diritto Amministrativo, IV, p. 146 . 
. (3) Manualc di Diritto Civi!e e Comcr.cialc, n,·1, p. ·225. 

(4) Ob. cit., p. 1045. :. ' . 1 ,í 
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L!.AR Y ROi•íERO · (5), aun calificando el Derecho Agrario- ·de puro 
Derecho Público-lo que no parece pecisivo, ya que indudablemente 
existen normas e instituciones privadas en el seno del Derecho Agra­
rio--, lo considera como rama autónoma e independiente del De­
recho Administratívo_-

IIL' Sus caracteres.-Dada su naturaleza, sus caracterés son 
específicos }' su finalidad social agraria: la colonización y el incre· 
mento de la producción de. la zona ; su contenido polifacético, no 
cayendo dentro de los moldes de las servidumbres administrativas 
cl;lsicas ; afectan a los inmuebles de !a- zona de· modó general en 
virtuc;l de la Le-'- o de Qn acto administrativo (aprobación -del pro­
yecto de parcelación, del plan general de colonización, declaración 
de puesta en riego)_ No hay acto administrativo -de- afectación de 
cada uno de los inmuebles : los víncul?s que a la propiedad impone 
la Ley son- típicos· (exigencia de idéntica pr~ucción; valoración·· de 
'!os inmuébles dentro de los precios máximos· y mínimos', posible 
expropiacióÍ1 <Je todas las tierras en exceso). 

Las limitaciones imronen un jacerc !transformar las tierras y 
obtener Ún rendimiento IÍIÍIIÍITIO '¿e ellas): O Ull 1l011 facerc. (f!O ena· 
jenar las tierras o no enajenar una varcela inferior a Ja· unid-ad ·me­
dia en la 7Á>na), o un pati (soportar la expropiación). Así, pues, se 
pueden clasificar en positivas y negativas. Las primeras se confi­
guran como una obligación p,-opter rem del dominio, no como una 
simple negación de la facultad de abusar· que contenía su régimen 
anterior_ Existe Uii obligado, que es el propietario frente a la Ad­
-ministración ; la ~bligación es un accesorio del derecho de propiédad 
que, no obstante, no se convierte por este hecho en· una simple 'fun­
ción social ; salvo dicho deber, el propietario puede gozar de la co~a 
y determinar su proceso productivo;. ·· · . . · ·' 

·. Los deberes negativos rest;ingen una facuÜad--generalment~ 
de disposición-que competía al propietário caso de 1io haber 'está.do 
limitada la propiedad. Unas veces el vínculo. _some~e a )as ti~rras 
a· una posible expropiación,· no necesariamente: a: la expropiación 
:--tierras en exceso-;'. otras ·sati~ipi_Ja su .enaj'e-n_ac;i6n,_ con~~_tándole 

. . ~ . ' . . 
(5) La 'transformación del Derecho Pri<,ado en Derecho Público, aRe-

vista de Derecho Privado•, junio 1943, p. 41 l. : ' - · 
6 
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efectos :·:diy_~rsos ·: c¡i.lificación <;le· las.' tien:C¡l.~. e~ajena~a,s A e -,ti~~F~~ 
en exceso·; 'en ocasi_or~e~, o~igina la e::-;propiqciqn c\c.las p~rc;~l~s 

en~jenadas i:nferi<;>n~s. a~ c~er~a e~ tensión. prefjj~Hl:;t .. P.Ot )a Ley .. ·.: ..... : .... 
. Caracterízase el régimen d.e. Jfl. p_rQpiedad ._ep las· zona_s, regab_les 

porque el particular carece de medios jurídicos·. para· pr9m~\;_er 13: 
obra colonizadora : las infracciones de las normas de la Ley son 
sa1.1ciol.\adas ¡l?r .l,a .A_dll;linistraciÓ}}, 1~0 po.r. l?s p3:rtic~lares,._ N_o _t¡xis· 
te \W dere_cho ·re~l ,de_ a4_qu~sición para· rec~~l~:p~r.la u~idad ?}_~di~ 
.fr.ac,q-ioP,?-c\'!-2 .co~tra; ·lo ·P.revi~t.o ~n .la :Wey ·a .~emejanza ~el_ 9-u~. p_r~: 
viefH~·-d ·art.· ·3.0 ,de:la-Ley de 15-Vll-54 ·a. favor de los colindantes 
cqn;las parc~~as así. ~ormadas. (6), :. : : •. · .. · .. · , .... :. 
.. -;.J.¡{/s' vincu_l~s son te,mporales. -Y, pt;>rpetuos .. La. misión ·d.e,.los pr-i_:­
niéros es r~a~~zar._Ía colonizaci{:m, cqnstituyendo en manos .de·lq. Ad· 
min~st~a<;~ón·. m,~d~o?: ~~~ídic;os· ~ptos -;~;a~·a ~st~ ·.l~bor. ~él: ?~ ... ~~~; ~t;7-
gundos es ·evitar: la;-~t;strucción de·la.obra .c<!>)oniza~lora .Vil realizada., 
que; se;:<;9¡;1?!cl7r.a··.perpetua .. (7).·_ Sól~. ~xist~. ~;1 1 c.~-~~i::se&rpnda da7~ 
~-:.PJ:~~ciH9-i.end~ -;<lcJ ¡;~gimen. de los _paVimonios, fall?-ilia_F~s .qu~..:- sólo­
se aplk~ a la propiedad .. co!!ced.ida por,cl I .. :;\;_. C. a· sus: c,olonqs-:­
~-a proh)bi.ción de. tra:~~sm itir .una ex·t_e!~sj~n i;if~~i~r _a .la ·ca~i&1. mí~i ~ 
ma:.'se.ñalada· a '¡a Ullld~d de cxplotacióil de· tipo m'edio de la zona 

• • ' •• ' ' f 1 ~ • • • • • • • • • • ,. • 

U1.rt: 30_ ... 3L . : . . . . , : . . . 
·• • 1 ... • • • • • l ... ~ ~ ¡. • ' • r e· t•" , : 1 

.... , 
~·' l 

... l J ... ~. • . ··. ~. • !' . : . ~' . ~ t ·.;._ 

., 
-: .i .. ·. •1 . . . ~ . 

. . 
- ·' •• ... • : • ., • ' • ~ 1 • ' 1 ' • 1: •• ", . p.... . ' . . .. 

'·~~,I:.;·;~,O~~.etto .. ~e:tien·as rese-rvadas.-Es l;lásica la <F~~i~f¡~·n. _qU,~ 
h_ace J~ LeY. _ep~re 1tí~rFas_ reservad~s Y_.ti~r~a~ _e)l_exceso_: Poc\t:J~19~.'c)~:­
_finír _.ésta~ com? aqu~l~a.~: _que· p_u~en .ser.- adq~_iri~<l:s por _el ~l)sti~~~? 
Nacional de Colonización para lq~- fine~ .. col_onizador~s q~e _m~rca 1.:;­
_l.a .. ~y.,. ~n esp<;~ial p,ara el_ as_i~~to pe nu'evos campesinos,. Son: tie· 
r~~~-· ~és'e¡:v~la~· 'aquellas .. extensione's ~~gable~' qu~' de. ~'tclierdo con 
4Jt~J .1 1 ~j ·~··;,;; \ ~.!' ' ••, f () ..,...,.. \', 1 '~:''"':' , 1 ' ; •r •' · ·~ 0 1 : : '-i·". , ·~ •'·~ 

·:.t.·;•·q·..:! ''t~; ro •' l ., ()"l ,..,',·r· .. . j ~, ·. "''' .... ~. r,,::: : "Pf\• •••• ··~· -~ •• 

,.(6). S'obrc'la ,miiíitúa'·unid_ad de c'ultivo, v{oáSe l:i R~.mh.\ Cr:ínc.\"lJP. 1ÚE­
:¡ú-:c'fió'''hli\'Moim.rARib, i1útúéro !.'julio-agosto dei -¡·955·,.· gnc cotilieu~ J19S; S,l; 
¡,l'l.~i,l'!!!tes, Jr-<1-))_ajos ·;:,B~_EK!'-VEt:n:,u_.~A,.'?AM~: : .. f-cy .. ,so1br_c. ca bi_d,a,s .,lll{H/ '~IC.!~, c!.e ,_~C!! 
parcelas wltrvables. p. 386 y s1gs.; VII.ÜllES'Prcó•: Aspectos ..:con6m1CO~'JU· 
·ridico y social de las mínimas 1t11idadcs de Clllti'l:o, p. 435 y sg;;. ;. :?,~_!t'\§._·~IA.~.: 
tiNEZ: Las unidades mí1timas de C1tlti-.to v ,.¡ R,·!;!islro d,: lt1 /'ropi.-dtld. pá-
glitia 455:\.;_.,,, \:'',·· ,-~- :.: •; ()··~··· ,,. -,,:,)- .. ;_r '-.~, l"i ''1'•""-.· '-...... 1 • ; '~\ 

(7) Preámbu·l~ (ie .. la I.e)·:':d~_.'¡;;.~~J:l;~52,;,.':;· .-~·i:,:;: :~·., 1;' ~- ~.,;:-::.=/~;-::·,-
¡¡ 
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las normas del: PJan, ·General ·a e· Colonización de la ·zona y del. Pro·-; 
ye'ctó · qe Parcelación · pned~.n. ser· conservadas por sus propiétarios 
cultivadores directos que Jo soliciten conforme a las prescripciones 
de la'Lej'."~ -'' .. ·; :··"·~. ;·l :·.: · ', 1· .. · 

· .. 'Prefen(le··con; este· siste~~ · el l~gislador. húir de h radicalidad 
de .. cietuis réfotmas" agrarias 'que expropiaban totalmente la propie­
dad' afeet:i&v Eú"tMo caso', el' propi~tari~ conservará parte· de dús 
tierras: '·Pero 1a· Ja'; v~.t·; la Ley hace una fund.amental distin~i6n :- é 
propietario ·que. ixplote- sus tierras en régimen de ·~rriendo no ·deb~· 
dé ser.'ttahtdoliigñ_aÜnen'te que e(' cultivador dire\t~ .. C~m~ d,ic; 
el señor· 'J';All-rt>s: DE ·E..~Í>T~JOSA ·en· su discu~so · ~e pre'se_ntació,n :·.(]el 
Proyech:)' de Ley 'a·1a5' 'Cort~s :·:aSe. ha querido~ r~forza_r la. or~~nta:, 
ción··abte~ kpiiütad~ ··c1e<auxilio y ·estímulo 'al empresario agi-íco1a: 
establéciendó'·:Jn·a" diféreilciáci6~ ~- :una é~n~ideracióu di;tin.ta ~n't~' 
la Ley· de:qtiie~~s· ded1ta'ri á' Ia ti~rr~ su· trab~jo_,' su ~niciaÚ,~a·· y··su; 
ahorro, de aquellos que, por el contrario; la considérmr 'linicamente' 
como,:eJemento de: re11ta:.\ Qué>la· herr:t ·debe-dé s·er 'cori'sidéi·a11a 'como 
elemento·: de',;tra,l.Jajo· ~,- 'no. de~ 'renta es priJicipio: firmemente mante~ 
nido 'por; eFMQvimiento;!·mantei1iüo desde sn i niciaci6n .. :. »: Recogen 
estos prinai.p'iosdbs arts.• ·10\y ;12, ·púrr. ··3. 0 

;' •• 

·No ob'stante· lo d{spúest6r por ia Ley, cree~<?s1 <i~e el propietarió 
cultivador direCto nó me~'c:ce en todo caso el beneficio' de reserva de 
tierras (8(·:(%a'fldo' ·el· predi({ es e'xplofacló' défi~i~~temente por sÚ· 
propiefári~·áso de' Jos'laÚfi.Íridios.-..:...', no ha.y:-az~~- algun~ qÚe 'justi:_ 
fique la· reserva ·Je m; a fracción c¿nsid~rable de s{t superficie. Esta 
particularidad del principio general antes· 'exprés¡'do· dél:íiera t~n'er 
SU· realízac:ón· práctica eti. el P~Ó~'ecto de Pn.rcelac[(,n. r.edu'~i~nd,:; 
l<!. exte1Ísión de. la'-superfic·ie. rese~~ble. al· latifúricÚstá .. EÚó ·p~ede 
sostenerse teniendó.·en cuenta que serA fij'ada ate~dien.do ~a ·los · sis·-· 
temas de' llévahza de· la tierra (art:- 10, ·¡·~ciso··2.0). • •· 

· ·,) bent~o 'deF co1~éeptó de :C:Uitivo ~~rdct~. C'~~:m.os p~~d_e~ ·c~Y?-·· ___ _,_, 
r -.. • •• , 

. :~~·¡:·En seni.iJo ge!'leral,. DE <;:'ASTRO (Et DerecJto Agrario . .:n Españf!.; 
«An. D.' Civ .• , 1954, p. •377 y sigs.) señala qúe en el tnC?clerno Der~cho Agr~­
río «Se procura .la •elimjna('ÍÓn ide'l<;>S arrendatarios,· pero desatendiendo el tin 
de ,la conexión directa entre el titulqr .y h .tierra, pues el cultivo se puede 
hacer· por. Jii'edio. de• ádrnínistfadóres o por· medio ·de· figuras júrfdicas indi­
rec,ta..'l. de, i;r~al,_alcanq'! .. efectiyo· que la. del arrendjltario ... .-El· co~c~ptó. ·qe 
culti~·ador directó. es, parece, engañoso y perturbador, debien_do abanp!!· 
nárse' ·eti'·ln .m·oaerna regulaéiou del Dereclici ~grario», p. 393. ' 
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prenderse aquellas formas de aparcería que supongan una efectiva 
parti.cipación del propietario en ._los riesgos d!! la. empresa agrícola. 

U. Determinación de las ticn·as reservadas.-La fijación de 
las tierras reservadas de la zona regablc tiene: una in~~rtaucia ex· 
traordinaria, ya que sujeta una fracción importante qe lf!, superficie 
cultivable a .un régimen jurídico radica.lmentc diverso. del. resto· de 
1:¡¡. propiedad inmobiliaria. Para ello la Ley requiere la realización 
~e un. conjunto de ~ctos jurídicos por parte de la Administración y 
de los particulares afectados. El Decr~to aprobatorio "del Plan de 
Colonización deberá contener normas para fijar las -~xteD;siones re· 
servadas a los propi~tarios .(arts. 6 y.ll, párr. 1.0

); el Proyecto de 
Parcelación f~rmulado por 'el l.. N. C. y aprobado pÓr el Ministerio 
de Agricultura (art. 15) determinará concretamente las extensiones 
reservables a los propietarios de la zona y las calificadas como en 
exceso (art.s. 13, párr: 5.0

, y ~4). 

A) Fifaci6n de .las normas a que se Ita de sujetar la Parcelaci6n 
oo el Decreto afrrobatorio· de/. Plan General de Cólotiizac1&n..r-Ef 
artículo 6 de la Ley dice así : a Dicho Decreto ... 'fijará, confortrie 
al art. 10, las normas aplicables, ál efecto de determinar 'en cada 
caso la superficie que pueda. ser .reservada en la zona a los propie­
tarios cultivado~es. directos ·de tierras enclavad~s en ésta que· ex· 
presamente lo soliciten,.así <;omo las circunstancias que deban de con­
currir en los peticionarios y las condiciones que se les: haya de 
imponer para sedes reconocido el expr~sado derecho.n El art. lO: 
ttA los propietarios cultivadores directos de tierraB sitas en wnas 
regables que expresamente lo soliciten no se les expropiará la su· 
perficie de las mism~s que, de acuerdo con.las normas señaladas en el 
Decreto aprobatorio del Plan General, pudiera serles atribuída. Esta 
superficie reservable:será fijada en atención a la cabida de las finca<; 
y sistemas de llevanz~ de la tierra·. En todo ~a~o, sería primordial· 
mente tenida en cuenta la necesidad de instalar el mayor número de 
colonos posible, armonizando b consecución de este objetivo con los 
~egítimos .inter.eses de la ·propiedad p~i.vada y ·c~n el logro· d_el thá· 
ximo rendi~iento de la .producción agr_íc(?la en ·la zo~a.B : ····· 

Este sistema, au11qu~ bien intencionado,· supone un excesivo 
ar:tJ.itrio en punto tan esencia!' como es ~a determinación P,él r~gimen 
jnrídico de la propiedad reservada. Las reformas .agrarias ·europeas 
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y la Ley de _Bases de .JQ32 fijaban ·]a· cuota explotable de los fundos 
en un tanto por ciento·de la s_uperficie,: progresivo conforme aumen~ 
taba -la extensión de,l fundo, distinguiendo según sistema de culti·· 
vo, naturaleza del mismo, si eran o no de regadío las tierras, etc. La 

.. Ley de Reforma Agraria italiana seña~a .qu~: es expropiable ·una 
.:uota d~ la propiedad directame~te proporcion~~~ a la extensión e 
i-nversamente a la renta caté!stral media·-, por hectárea, con lo ~ua), 
según BARAs~sr (9), tenderá a desaparecer la propiedad peor cul­
tivada ... . .' 'f ·. - : - . 

Creemos . .;l:tubi~ra .. sido más adecu<>~o un sistema análog'(' qu~:: fija-
ra las bases de la expropiación en la Ley, permitiendo cierta liber~ 
ta(_l de :t~novimientos- a la Administración. 

Ip.terptetando dicho ·art. 10, señala LEAL (lO) que -<cla cuantía de 
la ~eserva es·· fijada· espécíficamente por cada· zona, · teniendo én 
cuenta· ·primordialmente la necesidad de instalar el mayor número 
de colonos y·el logro del máximo rendimiento de la .producción ~gri­
cóla, fines que han de armonizarse entre sí y con' los legítimos in­
tereses ·de i:i ·propiedad 'privada.::· Secundariamente se tienen en 
cuent~ ·para 1~- aludida de_terminación otros factores,. como .la cabi­
da de las fincas.y .el si.stema de llevanza rde·]as. ti~rras, dentro de 
cuya· ampl_ia ·denominac.ión han ge co~prenderse la ·clase de. cultivo 
a que_·se· de:dican, las obra.s· de transfonn_ación que .al aprobar e]· Plan 
de Colonización se están realizando, y ot_ros». . . 

La finalida,d básica de-la Ley es el asiento de las familias cam­
pesinas, mediante 1~ atribución de_ tierras; en especial de· huérto,s 
familiares ~' Í.1nidades medias de explotaci6~·, ·qu~ en su día. haya+t 
de constituir patrimonios familiares .capa,ces. para .mantener a· una 
familia y absorbér su capacidad de trabaj~. S~ñala·· LEAL Ú 1) que 
=La ·colonización tient:: una finalidad sociai por esenc.ia, porque 
trata de modificar la estructura de la sociedad mediante la eleva­
ción. de' la posició~ social y. del niv~l. d~ vida d~. ios dani~inos, en 
primer término, y de la población .en general, después; y ·a esta su­
prema y defiilitiva, finálidad se ]lega pof 9.os camjnos : ·uno; e} de 
!a red'istribución de Ía. propiedad, que es lo que frecuentemente se 
pretende que- cons_tituye u·n fin social, :/ otro, el del ·aumer;tto de la 
____ _,: •t 

(9) ··Ob. 'cit.; p. '383;· · 
(10) Ob. cit., ps. ·1053-1054. 
(11) ·.Ob: cit., p. 1043. '-. 
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producción,. que es:el",queJse considera como-fin eco'Iiórriico:: Pe'ro real­
mente·.el fin econóniico .no se -p¿rsigue- por• sí mismo,· sino·comó fin 
próximo y en ·función'-de .metlio para c<Ú1seguir;:el 1 fin ·sócial· a··qúe 
antes hemos aludido.»-•. · ' .·r :. :. · ' 

: - ;Resta· ·sólo ·considerar si ·su ·realizaciÓn' put.-de_ sup'on~r üua· reali­
·zaCión dé•: la'·producción agríColá'; eri cuyo' cas'o. dt'ai-ían .. eú :cóuÚa­
.posición ·las ,fin~lidades sociales· y las· ccon~~in1c~\~ -de· k col6riiza­
"ción.: Esta ·objeción-ya· clásica en todas las' refoúmis ~gni.rias-es 
recogida y resuelta por el mism::> autor ( 12) : a ... se estima po'r ·atgu­
uos. que al fragmentarse üna gran-éxplotación decrete el rendi~ien­
to- del..cultivo porque los. parceleros -tiene-n nH.:nos· ·m·éeiios de ·culti­
v-;).» Pero resuelve que pueden · dofades de estos· medios, ~;a sea 
-el I. N. C. -(13), ya.las asociaciones-.d,e . .tipo ~ooperativo (-14).·-Aun en 
el supuesto .de que las .peque~as e.xplotacion~s re.Sultantes de-la"par­
cdación obtuviesen menor p'cdtll:citn .. qm:.Ja:.g¡ran;:c.x-plotación:.'en la 
zona de regadío, cosa poco próbable- (-15) ,; no ·debcs::ía de prescindirse 
.por ello de la parcelación ; las. ventajas . sociales ,:que. ·lleva ·.anejas 
justificarían sobradamente una disminuci{m d~ ·1~ ·productividad.· · 
< .. Clar(J está que la pawJaciór; tetidría .. u·;l ·lí-i~ite¡: no poner 'en· pe­
ligro la subsistencia de la··economb familiar ni ·arruinar la ecorio· 
mía· nacionaL Pero como antes hemos dichó:, ·!a ·armonización de las 
finalidades econ6mica y social de la ·colonización •no ··e·s ·difícil;· al 
menos en las zonas regables. ·. : ' · · · · .,., '· · 

. . . 
Quedan ·p01~:ex'ami'nar los ·restantes criterio, a ;·qué ha ·de sujetar-

!';e la fijación de la superficie reservada. Tememos qÜe' }os términos 
;"legítimos intereses» de '}a: propiedad privada ·en:~Jbran un _equívoco 
-fundamental : suponer una transaccit>i1 entr~' la· 'finalidad sociai de 
·"}~: ,¡ • : ' • : ' 1 • ~ • 1 ·: • ; • • • • 

~ 1 1 1 . . 1' ! J •• : •• 

(12) Ob. cit., pág. 1044.. . . .. . :. . , 
(13) En. este sentido, véáse· el punlu 23-de la· Ordet; de '27-V~, a bvor 

de lós adfudicatarios de ·patrimonios' familiares: · · : ' · ' 1 •• 

-·.' :(14) GARRÉ·:' Manua~ .'de Ag_r_icuUura: · It/·p: s42:<A \este'!respeéto pu~e 
~en·ir d~ b.\lse l~gal ~~ pull:t<;> 22 de_.la c_i~a~a Orden, q';le.pr~v~_:·la~cons~ituq~m 
i:le asoCiaciones con fines de eooperacwn entre los ht~lare¡; de patnmomos 
iámiliares. . · ·· :., , ....... · · .' ·¡, -~.·~-- · ... ·" • 

.. (15) .. GARRÉ: Ob. cit.,. p. 844,:: aLa pequeña ·prqpiedad de.-.tipo.famt-hap 
es la óptima en las fincas en que predomina la mano d _obra: ,_l~u~r-~os_,_ re­
&'adíos intensivos ... ; las unidades econ~•micas nsí <;.?t~sht~IÍ~~s ~e_ earacle­
nzan: por su intensidad cultural, trabajo regular en'·Cl-ano; ·actlvtdades y 
medios máximos por Ha. y están definidas;·por la-'~amjlia.•_por:_:t~nidft~ de 
trabajo o por la familia y la yunta ¡:;¡ la base es una exp~otactóu ·extenstva. • 



1~f- 'tólonizai~1Ói1)y: los: i'nterésds.,'"'tar ~é~' contópti~~t¿~r d'e c-nl···cia!>é' 
<:e propietarios cultivadores directos ( t6f:: · · ~ ... · ''. -:-. ·· :r.. b ro ~- · ' 

·:·:.[ L~; ':ibt¿reses -. d~ ··ia -·pr~pieaad: ~-~~i\•ada ~ueaan' si.Ifiéienfelrl.ente 
~áH:aguárd.ados . c~ii la 1 iudémñi~-áció~- q~e la Í:ey -'prev.ieÍH~.<Supo­
Iier' que los iiltereses de la- própiedad- ·exig-~1i la reserva -de "üna· par: 
~¿:·{mpó~taute. de la superficie del pred.io 'es"Il'O COnOcer.'eJ eSpÍritu. de 
1~ ·Deela.'r·acióü' XIi"derFüero' del Trabajo: a·Todas'·Jas formás_-de ··la­
;,ropieda¡f.fquedai1 subbrdinadas ,·al interés ·supremo· de· la íuición,' 
dryo intérprcte··es·'ei -Estado.n·· .. ~ · · ._ ,. · ·- , -_-·r···1 ::'! 

. :---El cri ierio; pues, q~e· cóti{éntañws es total merite. anomal~ 1::11: ~uña 
Ley de contenido y finalidad·· Ii'etatñente sociales· y :nacionalh:r.Li 
rropiedaa pri'v'ada ·no tiene .intereses'¡Yhvativós que ·haya-de anponi­
zú'con los'sbciales'pór·la razón de· cju~ la:propiedad es refoqoci_da_por 
·la misiual Declaración: .XII como ~ediq n?tural para- el cumplimi.f:nt() 
de las funciones ·in di v_iduales, familiares y. sociales. Sólo,. p~es;~ar~ 
monizando debida!lJente Ul!l}~ y _.<:>tr!!S; es, por lo_ que)~. Ley ·señ;~tla ·la 
distinción fundamental. entre .tierras~reservadas~ y._ en exceso ;·_nÓ se 
pretend~. con- ello reconocer. L!ll pr:ivil-egi.o a. los -~.~tiguqs. prop_~et?d«:>!i 
sino,: po~·el· contrario; arqit~a,r ?n-...~éqfo_ .~.~1 ~1-~~f!" .:.cqmpl~IC a.-Ja. :P.~?; 
pi~dad.su funci.?n s~ial. ,.· •. __ ' .. , .. -. _ ·:·;· :·;.:: . .. .- .... -·:, ; -
- · F,inal11,1ente, ·como. índices .-secundarios .de., ·fijación de- la_ iuO;-

• ,.. 1 • • •l '•. ., ' .. 

ta reser_yada~- s~ ·tendrát;J-r,~P- .cuenta:-~~: <:ahidil· ,ªe -l~s ·tierras y_ el 
sistema .-·de lleva_IlZ[\- de _las,, tierras, • pent:ro_ •,de .. ~u yo, CODC~pto, .. dice 
LEAL_ ( 17), 11b~~ 4e .. c~JE:Pr~~9e~se)~ :~fas~} tÍe.:~1,1l~ly0 -~ .q~é .s~_ d~j: 
can; las .. obras __ de .transf~rm~ción que al ;¡.proi?~rse .el :P!an _dC C?l9!Ji~ 
zación s~ ~s~é~. reaJi~a.n9_?,_ 1Y, .o~.rosp. ?nte~g~ni~s .. qu,~. ~el?et~. _t~~·º¡~n 
Ae .in,c)~ip;e lo~~-si~~~n;ta~ .~fc.nis?:<!~Q~Óll!i~9~ -1!~-r~::'P.~?~ación )'r s:\.:~1 
__ propietario ~s ~~,rn:e~~rio ~Fí_.~-?.1~ o. ~~pi'o_~~- eLfr~di19 P_9r_ -~~-~}.o~r~~ 
administradores., .... ·., .. ·· .. ·• ._ -__ , .. ~r ;·-_._- __ ·,· .. . .. . . ) . 

B) La fijación de superficies resen·adas no supone, sin más, 

. qn~ 1?-?- prop;e,tari_q~- .Q~)a ,ti_!"r.r:a _af~ctada P~S~~-n co~-~~ry.?rla. incon· 
_,didqnalnienk 'bebeí·ait. i-ea.lizai- uná deClaración--ante ~el' ¡_ N·. C. en 

. r~, '"" :·" .. -·= j ~ ·.··. .-: .... ·J ¡ { ._ ~,--- :-: .·'5r .:.:-;{ J: ;:.L ... \-: ... f"'t. 

· .. .,.. ,, ,..... t-..- ............ ..._ .. , • · :-:-- .. . . ·~·.;"Jo ~, .,..-... l· ..... "'"' ... ... ~.rJ ,, r. ·r 
(l6), ·A pun,ta ctiéhó- peligró- Sf;\·Eiur.;o AZNú ·: · Estudios F:cp1ii-¡irzico~-- So­

'ciali:s, p. ·t45;-•ncita ·.z·: ·raLas' riüevas óbras.:de irrigación ¡juede'n';proporcio­
_narle_s .(al T.,!\'. C:) ,considerables sumas de. tierras gratu.itas, .porque uo es 
coñcebible que esas :obras que. imu ~ sextuplicar' cl·valór de" las tierras'"re­
--~aoles::.' se 'J¡ayan' h'ecb'o para·: hac'ér uñ regalo'. opulento·; a· é¡uiC!nes" m'eiiós 
1o tiecesitan.». . . 4 

... • •• ~~ •• ,... , :' • ~-.J7 . , r:- . .. ~/ _ _:.):~ ~--:;;r<.l; 
(17) · Ob. cit., p. 1052, ·· · · ' 
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el tiempo hábil fijado por dicha· entidad con l9s requisitos previs· 
tos en el art. 9.0

, párr. 3.0 

: Sieno9 .. la reserv~. d!'! superficies ·un beneficio_ que el legislador 
concede al propietario cultivador .directo en oposición al \lrrenda­
dor, es lógico que se conqicione a aquellos requ!sitos que sup<;mgan 
la plena prueba de la condición que la Ley quiere privilegiar. Por 
consiguiente, el falseamiento o alteración de las cit.:cunstancias pási· 
cas. del inmueble o del cultivo directo, ·verbigracia, c¡;¡.bi.O.a, clase 
de cultivo, duración del directo, hará incurrir· al solicitante· en la 
pérdida del citado beneficio .y en -la ~alific.aci6n -de las tierras a que 
la declaración se refiere como en exceso. 

· C) ·· Determinadas las posibles superficies reservables, de." acuer· 
do con. las normas fijadas por el Decreto aprobatorio del· Plan Ge­
neral y con las decliira:ciones -de reserva 'de los propietarios, el 
T. N. C.· redactadt ·un Provecto de Parcelación de ·la zona en que se 

' . -
fijarán, de acuerdo con las directrices del "art. 13; las tierras reser· 
v·ables .Y las en exceso de la zona (art. 13, pftrr. 5.0

). Tras· el tr~­
mite previsto en el art: 1.5. párr. l,0

, el Director general del 
r: N. C: aprobará el Proyecto que será apel~ble a11t!". et Ministro de 
Agricultura, sin que su resolución a-dmita recurso alguno (art. 16, 
párraf¿ 2.~). Este Proyecto. ~aprobádo y· firn~e es el que ~verdadera· 
m~.nte fija· "la situación jurídica y económica de las tierras afecta· 
·da~~. por el Plan ~e Colonización ; ·es un acto administrativo neg~ 
Ci.al. que,· ·recÓgiendo un conjunto de consideraciones· técnicas, ecq· 
"nómicas y jurí'dicas, somete a la propiedad de la zona o bien 'al ré­
gimen jurídico de las tierras en· exceso o· al de las reserv3:das. To­
das .!as normas hast::¡. ahora estudiad~s han sido ·promulgadas pre· 
tendiendo regular el acto culminante -.de esk proceso : }a aproba· 
cifm del Proyecto de P~rcelación formulado por el· I. N. C. 

. . 

''III. Tie-n·as exceptuadas del 1·égi·men previsto en la Ley·.-Lia· 
mamos así a las que se enc4entran en los casos previstos en la 3.• 
y 4.• disposiciones fina.les P.e la Ley .. Están caracterizadas por un 
dato negativo: no estar sujetas a los vínculos y debere~ rde ·la 
Ley que comentamos, salvo c;k modo reflejo cuando ~o sea suscep­
tible la parte exceptuada del fundo de ser cultivad~ ·normalmente 
(Disposición final 4.", p5.rr. 3. 0

). Por consiguiente, no precic;an. para 



R'EGE\1E~ ]URIDl_CO m; LAS TIERRA!-3 

ser ·conservadas por· sus propietarios -la s0licitud a, que antes hici­
mos referencia. , . 

Excluye la .·Ley <le su ámbito. de aplicación los terrénos sito-s' 
dentro del- perímetro c;le las z0nas: regables ·que al publicarse el De­
<.'reto·-aprobatorio del Plan· dé Colonización· estuvieran transformados 
en. r~gadíos y cultivados normalmente '(Disposición final 3."). ~ 

·Como . señala el discúrso de ·presentación . del IJrno. Sr·. "L-"~t~s 
hE ESPINOSA : ((Durante er periodo comprendido entre la declaración 
ae interés nacional V la aprobación del Pla~, los propi~tarios d~­
ben segui-r en ·el cülÚvu normái -d.~ sus ti íleas y adem·á~ pueden re~" 
!izar la transformación de aquella parte de su propiedac;l- que sea 

posible, cultivan<lo en regadío;· bien con el agua que tomen de los 
canales éonstruídos, bien ·mediante captaciones ó elevaciones, que~ 
dando_ ·protegidos en su esfuerzo por la Dispósíc;ón final 3.a., que 
exceptí1a c;le la aplicación de la Ley a las tierras ·que- en el momentd 
de aprobación del Plan se '·cultiyasen normalmen~c e!l regadío. Con 
ánimo de favo~eccr y 'estimular al propietario a que coaoyu-ve ·:i 
e'sta tare~, no se éxige en este m<;m{ento u'na intensidad predetermi-
nada ·en ·et cultivd'en iegadío ... »-. ·· ~~- _; - · -

Lá Ley pretende con este" precepto obte~er un~ V!lliosa coiabóra~ 
ci~n. d~ los. particu~ares. en la ~bra coloniz~dora, -aligerando .. ~e e~ 
modo ']a lab01 adrninistrati~·a a la ¡}ar que evitar .Iá inerda .. de .los 
P:fOpietarios .. '-\hora bien, hay qut.> h~cer do~ -~alv~dades :. a) Que pese 
al criterio expuesto, el ~creto de 14~XII-52 sobre- intensjqad exi: 
gible en la ~xplotación de ti~rras reservadas· a ·los propietarios e~ta~ 
blece que ((a~ los clectos de. que sC?- aplicable 1~ ~x~epci6n ·que ,esta:; 
blece la 3.~ Disposici61~ final de la Ley. de 21-IY-.49 en favor ~e las 
fincas situa<las en zonas regab!es de alto .interés nacional que al 
publicarse el Decreto aprobator~o deJ Plan Genér~l, ~stu~•iesen · tr~nS:-

• • 1 .. .. • 

formadas en regadío y culti~·adas normalm~te,. se c~>nsi~erará q~~ 
concurre esta- , última circunstancia cuando •la realización del culti-. .. . . -

vo haya permitido conseguir .un índice. de pr<?ducción -~ruta vendi-
_ble equivalente al. que. señala el artículo precedente D. (art-. z.c; pá­
rraf~: 1.0

). O. sea,. 1~ intensidad .del· cultivo d-~ las tie,rra_~ ~xceptua­
das deberá -alcanzar el mismo nivel que el de las reservadas. b). El 
critet:io s~guidp por el Íegislador de except~~r .l~s -tierras. t~ar{sfor~ 
n·.&das con-· anterioridad a la fecha del Plan nos parece exager.ada-.. 



merite respetuoso. con ;·lds precedeiltes :propietarios ·de· _la· zóna: :.Colo~ 
nizar no es tan sólo transformar las condiciones económ:icas':·dc,:l"as 
tierr_as sobrc.-.das ·que ;recae da· ·accióü· de -la Admitiistfaci~n ;.·,éomo 
hemo·s vistp_,: .s·u finalidag social es· !acusadísima :. _pretende éleva-r el 
nivel de vida de' los. cap}pesinos· y transformar el régitQen. jurídico 
d(; la pr:opieqad.-- Exi"niir de 'los .. preceptos ·de la~· Léy: a_l que·'se ·li11_1ita. 
a .. ~iut~sificar .la -¡m~u_cción · de. sus :-~_ierras. sin ?lejqrar .1~~ .com~i­
cf9ue~ ~e, vida .de Jo~ braceros que emplea- resulta exa~er_ado. Se d~­
bía ~-~·· ~xigir .,COI~lO· mÍ_nimo el que. la explotación _.~uese c~lÍ~Íca~a. ,O 

eje~upl~r, privifc~~das pf?r el legislador por. su car~ctt::r- s,o<;ia\. 

, . T<;lmbi~¡t- _.se: considera!~. tit:rras exceptuadas -aquell.as- c<?mprcu­
ci~das)etJtr_p~deLperím~tro de. _]a .. ZOI;la regable a la,s que ·DQ af~cte. la 
pus>t~:- ~~~.: r.i_ego pr~v~!sta -~u- ~~-Plan Ceneral· y hay\J-~1- -~e. so~~inu~r 
cul~ivápd0~e :en el. s.ecauo d~spués ,d.t ejecutado_.c:l .mispw .. (Pisposi­
~i6n, f.i~~(4. ~ ,._ párr .. 1."). · Si-~ndo .la .fiuálidad· de Ía )A~;: :~Ólpni~~~ --~ 
distrib)lir. l~s tierra$. puestas en regadío en las. zonas, regables, lógi~ 

~a~ei1~e; 'n~ deb:~rf~ -~~)i.~~rs~ :~ ~~Ü~llas ..f~~cas. que no .s~ 11ay~~ b.~­
p.efic.iad9 con_. la ~~t.ad.a. tral)sf~qn\lc)ó~. Ahora -bien, ello no signi; 
fica que. queden exentas- de ¿tras disposi<úone~ c9lopiJ:ácl9ps·. ~n-~f~ 
sentido la Disposición fina.l t.:, pArí-. 2. 0

, sdíala· que. alas' expro-
... '1. ,. • 1 • ' • 1." ~) •• ... " ,. • "' ' 

¡)iaci~nes ·que auforiza esta I,.eVí10. ·obstarán a las _que, eri, su caso, 
phedan'$~r pro~-~dentes c~nfoi-'fi¡¿ ~·la de 27~1V·l~46"·, o. _sea·, ~las 
qhe ·i)'rcvien~- por i-azÓt1es de ··interés .social. De est~ modo se podrú 
• •• .., • ' • • •• •.,. 1 

cofnple~ar la obra col9t~izadora, ro.r otros me~1ós que los q~e _t:;stri~-
tainehte; ofreée la Ley qt!~ COtnentam~s, parée'l?-i1do ~- di'sfribÜyen,do 

~~~~lias ~ ti~Úas. -q~e;_ ~ami u? ?e~1efi~iá~dÓ:o;e '~ó,~~--, la t,i:-~n'sfor~l~ción 
en n;gadio;. por sus :ca:act~nstlcas econotmcas '? por l_as cond~ctones 
;s\X:iales d'c: la· zona',. és 'susceptible de Üna mejor distribucióit·'y.- ·cultivo: 
1 _.. Cti'a1ido. ~e' t'rate· de pi:'edio. cl_el. ~u e. 's'ólo uh~t parte 5-¿ J{~llé :c~~'­
·¡it-f!¡fdida Aentro' de ro·s ·límites de' 1~ 7..o_na, 16s 'preceptos de' ~a.rLey 
's.~:aplib1iá'í-í:·~nicamente a· esa porción )• nó::~Frest'o'a'e -dicho inifiiíe~ 
~ie '(Dis¡josi.~ió~ 'fin~l 4.~,' p5.rr. ·2."). Son ·apl-icanles· ?iiutai-is· mutmzd-is 
Hís 1ooservaciones· hechas al párrafo anterior.· -· '':· ' : ·. · 
._'_,; c~~ndo 'por aplicacio-n ;dilo-:dispuesto en 'los dos párrafos .p.rcéed'e~­
~~! ha~ían de :q~edá~ eri poder~de -~n· propi.etatió-' u-ti'a''pbtciÓ~l o''por~ 
~io1Í~s -<le· su 'finca que; :a_ júició' del 1: N: Ó.', no 'sbinrsh:s~ptíoies:rcfe 
"tin; 'normal explotación',· deberá este·l·órgabismo', 1 i:lpeticiÓü .;dé! 
propieúrr''io, adqtiirii:'las fde actierdo éo;1 l~s noi:nÚ\s-'de(art:r't6.:'''''.; ... 
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El· citado prec'epto: es confuso y- su- interpretadóñ ofrece -a¡fl.éul­
.tades de importancia. No estáblece- qué extensión de tierra· deba 
ser ljl_;suficiente. para una normal explotac.ión .. Según· el art. 1.0 de 
la L~y de _15-VII-54 s~bre ~ijac1ón-_de ~.nid~d-es. mínimas' de, é~ltiv~, 
se. eutieude por tal la extensiór¡ sufic_ieute para que las _labores fuu­
damenta_les, utilizando -los medios -normales· de prodti_ccióÚ, pueda~ 
l~evarse _a cabo con re¡;~dimieuto satisfacto~io (18). Según la m,\s¡pa 
Ley que nos ocupa, si bien para otro supuesto, será lá cabida mí-. . .. . . . . ' . ··. 
uima .señalada. a la unidad de explotación de tipo medio de la zoru1 
(~rtÍcÚlo 30). Creemcs -q~~~ d;da ¡~· _fi~ai_idad famiÍiar pr~vajctité 
que tiene nuestro Derecho de Colonización, c;kbe de (!ceptarse la s~glllf: 
da solución : . siendo el ideal legislati\:o la explotacióp famiÜai· .·y 
no la mínima unidad de cul~ivo, deber[¡ adquirir el I, N. C. toda· por­
!=ión de .. finca que no tenga la extcnsi(m- míúim·a_de la unidad de ti[>9 
medio, o sea d~ la .familiar_: De otro modo la· parcelación de ia ioná 

. ~ .. . . . ' ' ! J. J • • • '1 • 

~egable produ.ciría como; efecto refleJo la creación 9!" una se~_ic de 
pequeños predios ,q1,1e si bien de por sí no serían antieconómi~os -.~o 
ofrc~ería.n medio. de vida ni de trabaj¿ a 'la_ fam,ilia' .ca.nipes_ina;: '· -.. 

Nos pa~ece, también defectu~so -q~e(-sea ·el propjetario ~~-que 
.p_ueda decidir .... si. desea -o n¿ ·-eru:¡jena~ ~~?---tierras __ -al 1n_st'ituto-; 
tratándos~ de lograr _que la tierra except:uada' ·log~e ·llenar _sus-fiu_al_i: 
dades _familiares y sociales, no puede .qu~dar' este._objetí~ .. ~ al arbit~io 
del propietario, que, de ordinano, dado el apego_ q~~- el ~am~si~Q 
·sie~t~, por su rtierra·, no solicitará :deL l. l':J'·. C .. la ~dq~lsi~ióu. '· · 

. Finahp.ente,·.-resulta·.también oscura 1~ n¿rma a'¡. hacer ·.referenqa 
al a~t.· 16 que regul~ el •justipreFio de. Í~ tieÚa, de acuerdo •. c:o~ lo.~ 
precios 1~ínimos y máximos en secano fijad~s en ~~. Plan Geuer~~i 

• . .... .¡. 

correspondiente a. cada una de las. clases .de tierra. que .exi.stan (a_J¡".-
tícul,o, 4.~; p{~; .. _!. 0

,. ap .. :_i): ¿Cómo,, p~-cs,.:yalorar -con. arr~gf~· a 'l9~ 
precios fijados'<'~~ra :las t_ierrai enclavada~ en_-!~ zona' r:egabie a<n~e.­
IIas .porciones de ti~~ra que están fuer~. ae' -ia mi~ma? ·: .,.:>;;, ,. ; ::: 

La dificultad en parte se resuel've.ten\endo ·fn'Cll:e!l_t,a_.que, s,egún 
el ?rt.-4-~. párr:-:3. 0

, ,uno de los í~dices_de fija_ciÓI}::d~_es_tos ¡>r.~7cios 
hab_r4, de ser. el valor -en venta de las fi_ncas .análogas ·situad _as: _eQ 
-1~- f!!Í.sma comarca,,:pero fuera de la zona regable. De. todo~::~o49s 

• j. : - . . .. ' -. 
-. (18) Sobre dicha extensión-, véase nuestro-trabajo·: En Ú>rno a/'régimi:n 
jurídico de la 'llÍllima unidad de wltivo, oRe\·. Gen. Der.), julio-ag~~C?;!~QQ, 
página 475, en especial págs. 477 y 78. _,_, ..... , .. · 
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hubiera si4o más correctp ·fi~ar el justiprecio de acuerd~ con· los 
principios· general~·s vigent<;!S en -fa materia: . ~ 

IV." Régimen furídico de las. tierras reservadas.-1)· Con\:1i­
l:iones técnico-econÓmicas. de' la. explotación . agraria res~rvada : .. 
·'a) El·art. 13, párr.:2.0

, séñala ·que cuando la:superficie reser­
vible 'sea ig!Jal o superiqr a la extensi'ón de la unidad de tipo medio 
de la zona, ·se procun1rá que· su agrupación en i.m solo predio se rea­
iice en torno a la· parcela ci!le sustente la casa de labor o la vivien· 
da de la que sea, de todas las que posea' el interesado, 'de mayor su­
perfic:le o' que disfrute de mejor situ,ación ntendie~d~ ::i su pro~iini; 
oad a. poblados o vías de c'o:tnunicación, al ,orden para tandeo del 
riego pOr acequias 'ó ;t atrás .circ;unstancias s'emej~ntes. · 
· Se 't.rasluce en . este: ¡weceptp la preocupación del legisla'dor de 
conservar: las: unidades fundiarias. De poco sirve la reserva de te­
rrenos al ·propietario ·cuand9 éstos carecen de casa-habitación o es­
tán inuy, ·alejados de ella. Igualmente la lógica· exige conservar fa 
'mayor t;xtensi6i1.posible· de terre:nos unidos en coto redondo o en t?n 
reducido· ;1úmero de parcelas, evitando de este modo la clispe~s:ón 
parcelaria que es pródromo 9e la pulverización de la propiedad: 

Igualmente, y en· la .medida. de lo posible, el prop1etario que ve 
cer<;enadas ·s~s· tierras no déber& perder las que gocen d~ m~'s Htcil 
acceso o de mejór situacÍón : · su dere'cho es preferente ·al colono nue-
va~ente 'establecido. · ' ' · !· · · · · 

b) ·Al·. ~Ísmo orden· d~ conside.raci~n~s obedece .el apartado 3.o 
del citadq artículo : «Si .la ~uperficie r~ser:vabt'e hubiere de: ser, con 
arreglo a las citadas normas, de cabida inferior a la señalada para 
la .uni~ia~ de explota¡;i'ón ·de tipo medio en·¡~ 'z'ona, a'sí ~omo cuati­
a~, t.ratá'nclose de propietarios cu:vos predios afectados. por el Plan 
General . ño alcanzar_eh · dic)la extensión; fuere Pt-ocedente, e~ su 
caso, asignarles la~ tierras suficient.es para completa.r ésta, el Inst~­
tuto determinará el emplazamiento que ·habr[t'de estar siempre subor­
dinado· a la situaCión de l~s tierras en exceso.)) . " '·. i . . . 

··En este supuesto ~n que la s~perficie re'serv~ble no ·al~anza la 
extensi6n . óptima prevista. por la' Lev objeto de· nuestro estudio·, 
no disten 'las· razon.es que en' el caso. anterior movían al legislador 
a agrupar la explotación en torno a la casa-habitación. Por ello goza 
el Instituto de ~iscreciond.lidad ·en la determinaci~m de su empla-
zamiento. · · · 

'' 
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La Ley prevé' la ·adjudicaci6n de- tierras al propietario cU:yos pre­
dios afectados por el Plan General no alcanzaren la extensión de la 
~nidad de tipO medio en la zona. -Am~que 1~ .Ley no lo .establecé ex­
pres'amet~te, entenP,emos que sólo serft concesionario de la parcela, 
adquiriendo su propiedad tras uí1 régimen ·de amortización ·de ·acuer­
do con las con{}iciones generales que para estas concesiones esta­
blece en la legislación vigente. Cre~mos que a la ~ni~ad de tipo 
medio a·sí formada no le será aplic_able ·¡a Ley de ·Patrimonios Fami­
liares· de J 5-vn:s2 y sus_ disposieio~es coniplenientarias. 

¿) Limitaciones 'ii 7a fawltad de dtspmiM.~-Et art. ! t', -párr. 2. 0
, 

establece que «él mismo 'carácter ·de tierra·s en exceso tendrán l:is 
adquiridas por actos· in ter vivos con posterioridad. 'ri la fecha del 
Plan». Las tierras reservables que se enajenan· en el período com,­
prendido:.entre ,:Ja publicación del Decreto aprobatorio- del Plan de 
Colonización y el plazo 9e un aüo·a partir de la puest¡¡. e11 ·riego de la 
zona _regable, momento en que se estimen las-limitaciones a la libre 
disponibilidad· de las tic,rras (art.' 26), dejan de gozar. de. este ca­
rácter1 y ·si bien la enajenación es válida es inoponible frente a la 
Admipistpci6n y confiere a .las tierras la calificación jurídica de e~1~ 

• ' 1 "" ' -

exceso. 

Todas las refor~a~ agrarias han vinsui;¡¡do .de diyersas formas la 
propied~d de la tierra durante e_l períc:do tran-sitorio comprendido 
entre la promulgación de la Ley y la. expropiación d~ los terrenos ne­
cesarios ; la enajena~ión, por alterar ·las condiciones sobre que se 
asientan ta~to la expropiación ~~mo Ía reserva de tierr~s---exten­
sión poseída por cada propietario,_ cultivo directo del. mism.o, etc.-:-, 
debe- de ser inopo~ible al Est~do au~1 siendo válida en sí. En n.ue~tr::~ 
~ey no sola~ ente se declara ir,r_elé~an te, si i10 que· '."o.nfiere 1~ . cal if! · 
cación de tierras en exceso.; se pres~nie que pretendió eludir la fi­
~alidad. socia( de ·la-Ley y _·que.' s.e hi7-0 con ánimo especulativo 'pi-¿_.· 
te~diendo lucrarse co,n 1~. :inminente. plus valía del terreno. . . . ' . 

. -
3), '. Obl.iga~i~n: a; t.rausformar_ e ín'tensifi.car el c-ultivo.~Como 

anteriormente examinamos, la Léy no se ~o~tenta con regular :las 
~~'p.cesi9ues ·d'e. terrenos adquiridos por la · Administr~ción, sino que 
dicta pormas que pretenden incrementar la p'róducción ·de las 'ti_e¡;ras 
reservadas. al propietario, cumpliendo' así el principi:o ~a·rdi nal en 
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el Derecho Agrario de r,rocurar la·máxima-productividap de )::t.agr·­
cultura . .'Eu ~ste sentido:·el .. arL z?.'seüala.~ ~Dent~o. de lo'::. c{;;é¿ aii.o::. 
sigui~nt·e~. a_.):t1 d~cl~~ra_~.i~~ ?fici~l/~~,1-~ pu~~t~· t~· ~Ieg~,.;la explot~;: 
ción de todos los terrenos y unidades comprendidos en el s.ector .o 
frac~i~n .de s~perfi~ie~ ~1·e )a. zona ·a qu~ la decl~rací6~ ~F. ref~~re:. ha·::; 
hrá de alcanzar los. límites de intensidad previstos ·en el Plan corres­
po?~lie~te:. » • .p~rta~lent~'· ~~e el ~i t~do precept~. no_ se. i,efiere t~~~: 
s6l9, a, l,:_J;S Jíer,r~s.l're~~,rv,adas_, si~o, en general; .a todas aquellas. r~s-,: 
pecto de las.que;·!~O.J::lfo,rm7 el art..~,.no;se hub~e~~ inicia~lo ~1 ~xpe~: 
diente expropiatorio transcurrido un año desde la puesta en riego. 
Pero. ·itnl?dabl.e¡pente la ma:f.or parte de tierr~.s afecta~~s · por: esta 
disposición tendrá -la calificación: juríd i·ca .de reservab)e. .. 

: :.La::obligación de obte-ner un mínimo rendimiento lleva éons_igo: 
lá-•de transformar el cultivo· de secano·· en. regadío. El 'plazo previs.: 
t~'pür'Ja Ley es· suficiente para conseguir• la: intensidad mínima ·en 
la 'produ~ción que la A.'dmiilistración exige·. · · · · ":: ·-'.' 

·'El Decreto .de 14-XII-52 s~ñala' en su art 1.0
: «La iriféñsidad· 

... t ' . • ' . . - •• ' ,• . . • . .... . ; : ~ . . • • • . 

q\te ha, de' alcanzar la explota:~i6n ·en regadío de las tien:as reserv~-' 
d_as: q_ 1?~ .. propietá.rio~ .. en la~. zonas regables. qüedar.á d~fin~da. e,Xc!~.: 
sivamente al efecto previsto en el art. 27 de la Ley de 21-IV-49 por 
el índice de prod.ucción bruta. vend}ble. por hectáre_a, ex~res~~á enJ 
quintales métrico's de trigo Para ·Jas· zonas con Planes Generales 
d~ ··Colonización ·a~roba.do's: é·Óri an·H~ii~rida·ci a h.-fecha de' e~te. De: 
creto; el citado índit~ s~rá de la c'uántla qu~ res'pectivamente seña··' 
Í'e~l·'ios be~rctos a~;~bátorio~ de di.ciH)s·!Pial;~·s C~nei-ales.»;' :.:. ''.' 

l:J~~,''• ' •. • .,1 ~ .~ 1 ~ 'ljo' •_, '• • o ,," r ' ,o' '• •, • 

El Decreto citado se lirri:ta, pues, a regular la inten'sidad mi~ 
' • • • .... • '. •• • • ' ') 1. • • • ••• ~- 1 - • • • ~ • ... • ' • ; • ~ 

i'lim~· de J~ explotación de. tierras reservadas en los Planes ¿e· CoJo:· 
nización posteriores a su fecha, respet_ando los· sisle1;i~s vig·entes ·~í1 

1 • ' ' • ' , 

la 'fecha'. de su promulgación. El· índicé' adoptado obedece. ·~y 'cr.ít'e~ 
1 '¡ 1 • - • • ., • • •• ,,.,, 

rio general del legislador espanql de referir los rendimiento~· ?-gra·-
, .. • • • 1 • • ~ • 1 ' 1• .•.• 

rios al valor. d~l trigo, P.:~n~ipal producto 'agr,kola de nuestra ~enlnsu~ 
la e indi,ce de' toda la ecorioriiía. El''~eferirse il uúmer~ de 'qui~tal~s 
ll1~tr.if:os de, trigo vendible excluye, naturalmen~e, lo reservado para 
Ía .prbxi~a se111en'tera ~ es indiferente sí realment~ ~e v,enden .o son 
~Q~suJ:Iiído~. pq~· .e:l ·-p~op!etar.io .. ·J?or .·9tra .. parte, _traÜndose .~e· ~~ 
rii:tdimie.JÜ<? ,~iiü~p- exigible, .~1 ,criterí~ ,~e,,producción bruta.·'~i,i-:V~ 

• 1 • • t 1 • ' • • • • ' •• • • ~. J • 1 t. 
s~fisi~¡¡t;te?:ent~.- al: :rwopósit<¡> d,e_l.1 !e~!;;laAor __ pes,~ ·.,a no ser ~tiliza~l~ 



para dis¡;ernir las condiciones. económicas .concretas en qu~ se rt:aii~ 
la e~pl~taciÓ~. ·. ·. · ·· · ·· · · · · 

- ... . -~ ' . . .. -
Para ']á obtención del citad.o inínimo, .cuando los p~oductos sean 

otros·:qúe·e~ trigo---Como, será normal en. zonas de •regadío-::., ·se ·J)l:e,; 
e:isarán tablas de conversión de los mismos al· rendimiento trigO. : 'j': 

La sanci§n por no trans{()rmar debidamente las tierras reser· 
vadas· e~ "f~ ·aplicac=ión .. dei ·régimen de tierras en exceso: aTennina· 
do c:l pe~ícido de·ci~co años~que el art. 27 señala para ultimar la trans· 
formación de la zona, el I. N. C. podrá adquirir todas las tierras 
enclavadas en ésta pertenecientes· a propietarios que en dicho mo· 
mento no hubieren dado cumplimiento a la obligación de verificar 
la explotación ·de las mismas con el grado mínimo de intensidad 
previsto en el Plan General de Colonización. Ser5. aplicable a estas 
transmisiones cuanto preceptúa el art. 16 de esta Ley, salvo que 
habrán de abonarse a los propietarios los gastos que hayan reali­
zado durante el citado período, siempre que se ajusten a la finalidad 
del Plan, y que en todo caso se deducirá el importe de las obras 
realizadas por aquel organismo que los propietarios aún no hubie­
ran saldado con éste» (art. 29). 

La sanción que impone Ía Ley es la máxima que se puede apli­
car al propietario : expropiarle su derecho. La propieuad reserva­
da está profundamente socializada, difiriendo grandemente de la. 
individualista del Código. No obstante, no por ello puede calificar­
se como función social (19). 

La en~jenación--por compra o expropiación-se verificará según 
la's ·reglas del art. 16, o s_ea, por su' valor en 'secano, de acuerdo 
con los precios máximos y mínimos que fijó el Decreto aprobatorio 
del Plan. Igualmente se habrá de abonar al particular el importe 
de los gastos por. éste ~ealizados q~e se ai,ust<:n a la finalidad de! 
Plan, pero deducido el importe de las obras realizadas por el I. N. C. 

· que todavía no hubiese satisfecho .. En el prifT\er concepto habrá que 
compre~der aquellos._que sea,n_' n_ecesari'os para la transf~rmaci6n de 
---.;.,·~ . .. ~. 

(19) En este sentido, DE C\STRO, ob .. ci~ .• P:. 399: •La obligatoriedad 
del cultivo no quita el carácter de Derecho Privado· a las titularidades (pro. 
piedad, usufructo, colonato, aparcería) sobre las fincas, ni siquiera las ca­
lifica de d(recho deber propio de los officia de Derecho rle familia; el culti­
vador explota la finca en beneficio propio, en su exclusivo interés, quedando 

sólo expuesto a las· sanciones legales -(como no mérecedor de la protección 
, jurídica) si su conducta resulta contraria al bien común.D 
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· ·la explotación de su predio, incluso aquello~ que le·c~r·responda ,.abo~ 
nar parcialmente, como son los de interés común y priva<Jó ~(art. 24). 
•En este caso, según el art. Z7 ya citado, párr. t.o; inciso 2. 0

, no pro· 
cederán. las subvenciones que el I: N. C. concede a los particulares, 
pre•:istas en el art. 24. · · · 

!, ,i 
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